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Existen variados conceptos - dependiendo de cada territorio --, acerca

de lo que es la sociedad conyugal, algunos de los cuales serán analizados

en este trabajo.

En primer término, para acercarnos a este tema tan amplio y

fundamental en nuestra legislación, podemos decir que la sociedad conyugal

es el régimen patrimonial-matrimonial que encuadra en el sistema de

comunidad de gananciales. Este sistema se caracteriza por la formación de

una masa de bienes, que se divide entre los cónyuges c sus sucesores a la

disolución del regimen, sin que sean elementos configurantes ni la gestión

conjunta ni la unidad de masas.

El objetivo central de esta memoria es dar a conocer al lector todo lo que

conlleva el formar una comunidad de vida, pero enfocándonos puramente en

la parte económica, no sentimental.

Este trabajo constará de dos partes: la primera parte estara destinada a

introducir al lector en el fascinante mundo de una sociedad sumamente

original, que existió desde tiempos remotos y que aún es el regimen de

mayor adopción - o el único posible (caso de Argentina) -, en la mayoria de

las legislaciones.
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